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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020

SECRETARÍA DEL HÁBITAT

Resolución Número 251
(Agosto 16 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 2 de la Reso-
lución 231 del 27 de julio de 2020 “Por la cual se 

levanta la suspensión de los términos de las actua-
ciones administrativas, disciplinarias y sancionato-
rias que se adelantan en la Secretaría Distrital del 
Hábitat, ordenada por las Resoluciones 077, 080, 

081 y 099 de 2020 y se dictan otras disposiciones”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT
En ejercicio de sus facultades legales y en espe-
cial las conferidas en el artículo 115 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, los Decretos Distritales 121 

de 2008, y 001 de 2020, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 115 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
del Concejo de Bogotá, contempla las funciones de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. A su vez, el Decreto 
Distrital 121 de 2008 define la estructura organiza-
cional y las funciones de la referida Secretaría en sus 
diferentes, áreas, tales como Despacho, Subsecretaría 
de Planeación y Política, Subsecretaría de Gestión 
Financiera, Subsecretaría de Coordinación Operativa, 
la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control 
de Vivienda y la Subsecretaría Jurídica. Igualmente, 
el artículo 24 del referido Decreto fue modificado por 
el Decreto 536 de 2016 y estableció las funciones de 
la Subsecretaría de Gestión Corporativa y Control 
Interno Disciplinario. En ese sentido, desde las áreas 
mencionadas se desempeñan las actuaciones misio-
nales y de apoyo para el cumplimiento de la función 
pública institucional de la Secretaría, así como la 
facultad disciplinaria. 

Que mediante la Resolución 385 del 12 de marzo 
de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la 
Ley 1753 de 2015, declaró el estado de Emergencia 
Sanitaria en todo el territorio nacional por causa del 
coronavirus COVID-19 hasta el 30 de mayo de 2020, y 
adoptó medidas para hacer frente al virus, catalogado 
por la Organización Mundial de la Salud - OMS, como 
una emergencia de salud pública de impacto mundial. 
Dicha declaratoria fue prorrogada hasta el 31 de agosto 
de 2020, mediante la Resolución 844 de 26 de mayo 
de 2020.

Que el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 
2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para 
garantizar la atención y la prestación de los servicios 
por parte de las autoridades públicas y los particulares 
que cumplan funciones públicas y se toman medidas 
para la protección laboral y de los contratistas de 
prestación de servicios de las entidades públicas, en 
el marco del Estado de Emergencia económica, Social 
y Ecológica”, previó en su artículo 6, la potestad a las 
autoridades públicas de suspender las actuaciones ad-
ministrativas o jurisdiccionales en sede administrativa.

Que el Gobierno Nacional en múltiples actos admi-
nistrativos ha ordenado el aislamiento preventivo 
obligatorio en todo el país, contemplando diferentes 
limitaciones a la libre circulación de personas y vehícu-
los, incrementando en forma paulatina la reactivación 
de diferentes sectores económicos que cumplan con la 
adopción de protocolos de bioseguridad para el efecto. 
Así, en concordancia con las medidas adoptadas por 
el Gobierno Nacional, el Distrito Capital ha venido emi-
tiendo diferentes decretos, determinando las medidas 
preventivas durante la emergencia sanitaria. 

Que en relación con la diversidad de actuaciones que 
le corresponden a la Secretaría Distrital del Hábitat, se 
debe tener en cuenta que se encuentran aproximada-
mente 6800 actuaciones administrativas relacionadas 
con la función de Inspección, Vigilancia y Control, 
respecto de las cuales se evidenció que para garanti-
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zar el derecho al debido proceso de los involucrados, 
así como la protección de los funcionarios a cargo de 
estas actuaciones, se mantuvo la suspensión de los 
términos de esas actuaciones hasta el 15 de agosto 
de 2020, y en atención a las medidas de aislamiento 
preventivo obligatorio definidas en el Decreto Distrital 
173 de 2020.

Que en consecuencia, la Secretaría del Hábitat me-
diante Resolución 231 del 27 de Julio de 2020 “Por 
la cual se levanta la suspensión de los términos de 
las actuaciones administrativas y disciplinarias que 
se adelantan en la Secretaría Distrital del Hábitat, 
ordenada por las Resoluciones 077, 080, 081 y 099 
de 2020” determinó levantar la suspensión de los 
términos procedimentales de las actuaciones admin-
sitrativas, disciplinarias y sancionatorias adelantadas 
por las áreas misionales y de apoyo de la SDHT, salvo 
aquellas relacionadas con la función de Inspección, 
Vigilancia y Control, cuyo levantamiento de la suspen-
sión de términos se dispuso a partir de las 00:00 del 
18 de agosto de 2020, fecha para la cual concluían las 
medidas estrictas de aislamiento obligatorio en todas 
las localidades de Bogotá. 

Que como consecuencia de lo anterior, el artículo 2 
de la Resolución 231 de 27 de julio de 2020, dispuso 
lo siguiente:

	 “Artículo 2º. Levantar la suspensión de los 
términos procedimentales de las actuaciones ad-
ministrativas y sancionatorias sobre los asuntos 
de Inspección Vigilancia y Control, a partir de las 
00:00 horas del 18 de agosto de 2020.”

Que no obstante lo anterior, el Distrito Capital dispuso 
nuevas medidas de aislamiento estricto para algunas 
localidades, mediante el Decreto Distrital 186 del 15 
de agosto de 2020 “Por medio del cual se adoptan 
medidas transitorias de policía para garantizar el orden 
público en diferentes localidades del Distrito Capital 
y se tomas otras determinaciones”; así, se  dio con-
tinuidad a las medidas especiales de limitación de la 
circulación de personas y vehículos por localidades, 
de la siguiente manera:

	 “Artículo 1. – MEDIDAS ESPECIALES. LIMITAR  
totalmente la libre circulación de vehículos y perso-
nas en las localidades señaladas a continuación, 
tanto dentro estas como la salida de sus residen-
tes a cualquiera otra localidad, en las fechas y 
horas 	 que se disponen a continuación:

LOCALIDAD FECHA Y HORA DE INICIO FECHA Y HORA DE FINALIZACIÓN
USAQUEN

Cero horas (00:00 a.m.) del día 16 de agosto 
de 2020

Cero horas (00:00 a.m.) del día 31 de 
agosto de 2020

CHAPINERO

SANTA FE
TEUSAQUILLO

ANTONIO NARIÑO

PUENTE ARANDA
LA CANDELARIA

(…)”.

Que por un lado la Secretaría Distrital del Hábitat se 
encuentra ubicada en la Localidad de Chapinero; por 
tanto, de conformidad con la prórroga de las medidas 
especiales de restricción de la libre circulación de ve-
hículos y personas por localidades, establecidas por 
el Decreto Distrital 186 del 15 de agosto de 2020, se 
presentan restricciones de acceso a las instalaciones 
desde el 16 de agosto y hasta el 31 de agosto de 2020 
o hasta cuando se mantengan las medidas especiales 
de limitación a la libre circulación en la Localidad de 
Chapinero. 

Que conforme el número de actuaciones administrati-
vas relacionadas con la función de Inspección, Vigilan-
cia y control a cargo del a SDHT, en los que, además, 
se evidencia la necesidad de realizar actuaciones 
presenciales, y se ha observado la ausencia de correo 

electrónico o mecanismos tecnológicos por parte de los 
administrados involucrados o por involucrar, se hace 
necesario mantener la suspensión de los términos 
hasta tanto culminen las medidas especiales deter-
minadas por el Decreto Distrital 186 del 15 de agosto 
de 2020, en aras de garantizar el derecho al debido 
proceso de los involucrados, así como la protección de 
los funcionarios a cargo de estas actuaciones.

Que en consecuencia, procede modificar el artículo 2 
de la Resolución 231 del 27 de julio de 2020, con el 
fin que los términos de las actuaciones administrativas 
relacionadas con la función de Inspección, Vigilancia y 
Control de esta Secretaría reinicien a partir del 31 de 
agosto de 2020, fecha en la que culminan la mediadas 
especiales de limitación de circulación de personas y 
vehículos por localidades.

En mérito de lo expuesto, 



3REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número 6885 • pP. 1-3 • 2020 • AGOSTO  •  19

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Modificar el Artículo 2 de la Resolución 
231 del 27 de julio de 2020, de la siguiente manera:

	 “Artículo 2º. Levantar la suspensión de los tér-
minos procedimentales de las actuaciones admi-
nistrativas y sancionatorias sobre los asuntos de 
Inspección, Vigilancia y Control, a partir de las 
00:00 del 31 de agosto de 2020 o a partir del día 
siguiente a la fecha que culminen las medidas 
especiales de restricción de la circulación para la 
localidad de Chapinero.”

ARTÍCULO 2.º La presente resolución rige a partir de 
su expedición y deberá publicarse en la página web 
de la entidad y en el Registro Distrital. 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de agosto del año dos mil veinte (2020).

NADYA MILENA RANGEL RADA 
Secretaria Distrital del Hábitat

	

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

Resolución Número 397
(Agosto 14 de 2020)

“Por la cual se modifica la Resolución 226 del 8 
de mayo de 2020”

EL SECRETARIO DE DESPACHO
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por el artículo 5 del Decreto
Distrital 037 de 2017, en concordancia con lo 

señalado en el artículo 60 de la Ley 397 de
1997, el Decreto Distrital 480 de 2018 modifi-

cado por el Decreto 556 de 2018 y
Resoluciones 425, 426, 499, 513, 521 y 528 de 

2018 y 382 de 2019 expedidas por esta
entidad, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte expidió la Resolución 226 del 8 de mayo de 
2020 “Por la cual se reconocen unos consejeros para 
los Consejos Distritales y Locales del Sistema Distrital 
de Arte, Cultura y Patrimonio para Bogotá D.C y se 
declara la pérdida de calidad de otros”. 

Que en la parte considerativa y en el artículo 5 la 
Resolución en comento, resuelve: “Reconocer como 
consejero del Sistema Distrital de Arte, Cultura y Pa-
trimonio, Consejo Distrital de Danza por el sector de 
espacios independientes de circulación en danza por 
lo que resta del periodo hasta el año 2022, al señor 
Leonard Antonio Rodríguez Montenegro identificado 
con cédula de ciudadanía número 1.036.932.865, por 
las razones expuestas en la parte motiva de dicha 
Resolución”.

Que una vez evidenciado un error de digitación rela-
cionado con la enunciación equivocada del segundo 
apellido del consejero RODRIGUEZ MONTEALEGRE 
en el acto administrativo antes referido, se conside-
ra procedente corregir y precisar que los apellidos 
correctos son RODRIGUEZ MONTEALEGRE, y sus 
nombres son LEONARD ANTONIO tal y como lo indica 
su documento de identificación C.C. No 1.036.932.865 
de Rionegro.

Que en la parte considerativa y en el artículo 6 la 
Resolución 226 del 8 de mayo de 2020, se resolvió: 
“Reconocer como consejero del Sistema Distrital de 
Arte, Cultura y Patrimonio, Consejo Distrital de Danza 
por el sector de redes o procesos colaborativos en 
danza por lo que resta del periodo hasta el año 2022, 
a la Red de Investigación Cuerpo, Danza y Movimiento 
representada legalmente por Sheyla Lisseth Yurivilka 
Aguilar identificada con cédula de ciudadanía número 
1.032.401.280, por las razones expuestas en la parte 
motiva de dicha Resolución”. 

Que una vez evidenciado un error de digitación re-
lacionado con la correcta forma de escribir el primer 
apellido de la consejera YURIVILCA AGUILAR, en el 
acto administrativo antes referido, se considera pro-
cedente corregir el primer apellido de la mencionada 
consejera, por cuanto en el documento de identificación 
se señala claramente que corresponde a YURIVILCA 
y no a “Yurivilka”, como erradamente se señaló en las 
consideraciones y en el artículo 6 de la Resolución 226 
del 8 de mayo de 2020.

Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Admi-
nistrativo y de lo Contencioso Administrativo, dispone:

	 “ARTÍCULO 45. CORRECCIÓN DE ERRORES 
FORMALES. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores 
simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, 
de transcripción o de omisión de palabras. En 
ningún caso la corrección dará lugar a cambios 
en el sentido material de la decisión, ni revivirá los 
términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comuni-
cada a todos los interesados, según corresponda”.


